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 Art. 9. La presente Ordenanza entrará en vigencia el díade su publicación en el Diario Oficial.

 Dado en el Salón de reuniones del Concejo Municipal de Panchimalco, a los veinte días del mes de marzo del año dos mil trece.

MARIO MELÉNDEZ PORTILLO,

ALCALDE MUNICIPAL.

VALENTÍN PÉREZ PÉREZ,

SINDICO MUNICIPAL.

rEGiDorES ProPiETarioS

 GABRIEL VÁSQUEZ PÉREZ, DEYSI LARIZA ORELLANA MIRANDA,

 PRIMER REGIDOR PROPIETARIO. SEGUNDA REGIDORA PROPIETARIA.

 LIDIA MARINA PÉREZ DE CARRILLO, DELMY MERCEDES BELTRÁN VEGA,

 TERCERA REGIDORA PROPIETARIA. CUARTA REGIDORA PROPIETARIA.

 ARSENIO EFRAÍN MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, FREDI ROBERTO VENTURA BENÍTEZ,

 QUINTO REGIDOR PROPIETARIO. SEXTO REGIDOR PROPIETARIO.

 ADA DEL CARMEN RIVERA DE REYES, ISRAEL RAMOS MARTÍNEZ,

 SÉPTIMA REGIDORA PROPIETARIA. OCTAVO REGIDOR PROPIETARIO.

KEYLA BECSABET FLORES ESCOBAR,

SECRETARIA MUNICIPAL.

(Registro No. F017948)

DEcrETo NÚMEro TrES

El coNcEJo MUNiciPal DE SaN MarTiN, DEParTaMENTo DE SaN SalVaDor.

coNSiDEraNDo:

 I. Que de conformidad a los Artículos 203 y 204 de la Constitución de la República, Art. 3 numeral 5, Art. 4 numerales 9, 27 y 28 del Código 

Municipal, son facultades del Municipio emitir Ordenanzas, Reglamentos Locales y Acuerdos necesarios para la Regulación de la Promoción 

del Desarrollo Industrial, Comercial y Agrícola, Artesanal y de los Servicios, autorización y fiscalización de las obras particulares.
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 II. Que es necesario a través de leyes locales la Regulación para la Instalación de Antenas o Torres de Telecomunicaciones, por la incidencia 

que tienen en el desarrollo urbano y la seguridad de la población.

 III. Que es necesario que las Antenas, Torres de Telecomunicaciones, postes para instalar en ellos cualquier tipo de cables, que actualmente están 
funcionando y las que se Instalen en el futuro, deberán cumplir con el procedimiento técnico para calificar el lugar donde serán ubicadas, 
así como el diseño para su instalación y supervisión, que esté conforme a las Leyes, Ordenanzas y los Acuerdos Municipales relativas a la 
construcción de las mismas.

Por TaNTo,

 en uso de las facultades Constitucionales y con base al Art.30, numeral 4 del Código Municipal.

DEcrETa: 

rEforMa a la orDENaNZa rEGUlaDora Para la iNSTalaciÓN DE aNTENaS, TorrES DE 

TElEcoMUNicaciÓN, Y PoSTES Para iNSTalar caBlES DE cUalQUiEr NaTUralEZa DE la 

ciUDaD DE SaN MarTiN, DEParTaMENTo DE SaN SalVaDor.

Postes del tendido Eléctrico, Telefonías y otro.

 Art. 1. Refórmese el Art. 8 numeral 10, literales b), b.2)

 I. Tasa mensual por uso del suelo por poste, propiedad de Empresas distribuidoras de energía eléctrica; así como 

  también para poder brindar de su servicio a sus abonados que hagan uso de postes propiedad de la municipalidad, 

  o en postes en sectores denominados como líneas privadas serán tasados con este gravamen. Por cada poste al mes. .... $ 5.00

 I. Tasa mensual por el uso de suelo por poste propiedad de empresas de telefonía así como otros que su costo no le 

  sea trasladado al usuario final, por cada  poste al mes........................................................................................................ $ 1.00

 II. Tasa por utilización de postes por un segundo operador o tercer operador, siendo éstos, propiedad de la empresa 

  arrendadora. Por cada poste al mes..................................................................................................................................... $ 0.50

 Art. 2. La presente Ordenanza deroga el artículo 8 y 22 de la Reforma a la Ordenanza Reguladora para Instalación de Antenas, Torres y Postes, 
publicada en el Diario Oficial el 21 de enero de dos mil trece.

 Art. 3. Ratifíquese el contenido de los artículos de las ordenanzas y sus reformas anteriores, en lo relativo a la regulación para instalación de 
antenas, torres y postes.

 Art. 4. La presente Ordenanza entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Oficial.

 DADO en el Salón de Sesiones del Concejo Municipal, a los veintidós días del mes de marzo de dos mil trece.
 
 VICTOR MANUEL RIVERA REYES, EMILIO CONTRERAS TREJO,
 ALCALDE MUNICIPAL. SINDICO MUNICIPAL.

LIC. JUAN ALBERTO CASUN GOMEZ,

SECRETARIO MUNICIPAL.

(Registro No. F017981)
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